RES. 2779/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0002251, Ent. N° 3162/16)

VISTO: la nota de fecha 10/06/16 remitida por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionada con reiteración del gasto derivada de la compra directa del servicio de vehículos con chofer; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución 15-2476 de fecha 05/11/15, el Directorio ordenó el gasto de $ 15:102.318 (IVA incluido) para abonar el complemento solicitado por la Gerencia Comercial, para el período 2015-2017;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 09/12/15 acordó observar el gasto en virtud de haberse contravenido lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometer un gasto sin disponibilidad presupuestal suficiente;
3) que en su oportunidad se remitió a este Tribunal la Resolución 004/2016 de fecha 28/01/16, por la que el Gerente General reiteró el gasto, por falta de disponibilidad presupuestal; 
4) que en Sesión de fecha 08/06/16 este Tribunal mantuvo la observación formulada con fecha 09/12/2015, dio cuenta a la Asamblea General, y comunicó a la administración actuante y al Contador Delegado;
5) que en esta oportunidad se remite nuevamente la Resolución 004/2016 de fecha 28/01/16, por la que el Gerente General reiteró el gasto; 

CONSIDERANDO: que este Tribunal ha culminado el ciclo de actuación que constitucionalmente le compete, en razón de que ya se ha expedido sobre el gasto y sobre la reiteración del mismo, disponiendo las comunicaciones correspondientes;

ATENTO: a lo expuesto y a  lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estar a lo dispuesto en  Resolución Nº 1953/16 adoptada en Sesión de fecha 08/06/16, de la cual se dio cuenta a la Asamblea General  y se  comunicó al Organismo y Contador Delegado  por Oficios Nos. 4441, 4439 y 4440/16 de fecha 9/06/2106,  respectivamente; 

2) Comunicar a la Administración y al Contador Delegado. 
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